
EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 

CORRAL DE BUSTOS – IFFLINGER 
 
 

SANCIONA CON FUERZA DE : 
 
 

O R D E N A N Z A :    Nº  882/2007 
 
 
Artículo 1°.- APRUEBASE entre las Ciudades de CORRAL DE BUSTOS-

IFFLINGER, DEPARTAMENTO MARCOS JUAREZ, PROVINCIA DE 
CORDOBA, REPUBLICA ARGENTINA y BRA, PROVINCIA DE 
CUNEO, REGION DEL PIEMONTE, REPUBLICA DE ITALIA un 
ACUERDO DE HERMANAMIENTO de carácter social, cultural, deportivo 
y económico que contribuya a la unión y amistad entre sus ciudadanos.- 

 
Artículo 2°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a llevar adelante la 

Ceremonia Oficial entre las Ciudades de Corral de Bustos-Ifflinger y Bra 
y a la formalización del acuerdo a través de la suscripción de los 
documentos que sean útiles y necesarios para tal fin.- 

 
Artículo 3°.- DESE amplia difusión a la presente a través de los medios de 

comunicación para conocimiento de la Comunidad.- 
  
Artículo 4°.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.-  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER A   SIETE  
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE.-  
 
 
 
Ref.: Acta Nº 927.- 
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